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		TELÉFONOS 4000-1330 / 6009-9160
HENRY@CRDERECHO.COM

		
MARZO 13, 2025

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
EXPEDIENTE: NUEVO
PROCESO: RECURSO DE AMPARO.
RECURRENTE: HENRY RODRIGUEZ RAMIREZ
RECURRIDO: CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL
CENTRO MEDICO RECURRIDO: HOSPITAL DE SAN CARLOS
Quien suscribe, LIC. HENRY RODRIGUEZ RAMÍREZ, cédula 109800594, abogado carnet 32516, en favor y representación de BRYAN ANDREY ROMÁN SOLANO, soltero, ingeniero en seguridad laboral e higiene ambiental, con residencia en el cantón de Quesada de Alajuela, con identificación número 206330623, con fundamento en los hechos, pruebas y derecho que a continuación expongo, procedo a incoar Recurso de Amparo contra la Caja Costarricense del Seguro Social.
HECHOS:
MANIFIESTA MI REPRESENTADO/A: 
Soy un hombre casado que desea formar una familia desde hace mucho tiempo, pero lastimosamente esto no se ha podido llevar a cabo. Mi esposa tiene treinta y siete años, y en ningún momento de su vida ha tenido hijos, así como yo tampoco los he tenido. Hace un tiempo me realicé un ultrasonido de testículo y se me diagnosticó varicocele leve en el testículo izquierdo. Para solucionarlo, me programaron una cirugía para el lunes 17 de mayo de 2027, en más de dos años.
Me preocupa mucho la fecha de esta cirugía ya que para ese momento, mi esposa tendrá casi cuarenta años, y las probabilidades de concebir serán aún menores que en este momento, e inclusive podría tratarse de un embarazo de riesgo. El tiempo corre y nosotros envejecemos, y con ello la idea de concebir y formar nuestra propia familia se va desvaneciendo.
Debo aceptar que esta situación me ha afectado profundamente y de manera muy negativa. He experimentado mucha trsiteza y desesperación que ha evolucionado en ansiedad. Al ver a mi esposa igualmente afectada, el dolor se incrementa. Me duele mucho no poder concretar mis sueños de formar una familia al punto de que constantemente siento tristeza, desesperanza, ganas incontenibles de llorar y una visión diferente del mundo. Toda mi vida he luchado para salir adelante y he mantenido el positivismo, pero esto ha podido doblegarme hacia la tristeza.
Ya no me siento yo mismo, veo mis sueños morir y con ello una parte de mí. Es muy lamentable para mí que una cirugía tardía pueda apagar mis sueños y los de mi esposa, y arrebatarme la posibilidad de formar una familia. Me encuentro desesperado, y por ello pido ayuda para solucionar la situación. Agradezco mucho su esfuerzo. Que Dios les bendiga.
Considero que el tiempo de espera al que está siendo sometido mi representado es inadecuado, afecta gravemente su calidad de vida y violenta su derecho fundamental a la salud.
PRUEBAS
1- Comprobante de cita: 17 de mayo de 2027.
PETITORIA.
1- Se declare con lugar el presente recurso de amparo.
2- Se reprogramela cirugía requerida para la fecha más inmediata posible y se garantice el adecuado seguimiento y tratamiento del caso de salud de mi representado.
3- Se condene al recurrido al pago de las costas de este proceso, como también al pago del daño moral y subjetivo al que ha sido expuesta mi representada.
Notificaciones: Las recibiré al correo electrónico notificaciones@crderecho.com 
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